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Resumen  
 

En el presente trabajo se analizara la carencia de herramientas de sistemas de 

información gerencial de las entidades territoriales del país. En el que se realizara una 

definición de los mecanismos gerenciales que deben implementarse  en la gestión 

pública, para dar respuesta a la problemática de procesamiento de información y de toma 

de decisiones de la alta gerencia administrativa de las entidades públicas territoriales. De 

igual manera plantearemos los cambios que deben asumir en la estructura organizacional 

de las entidades territoriales para garantizar el buen desempeño y articulación del 

sistema de información gerencial. 

Palabras Clave: Sistema de información gerencial, gestión pública, gestión 

estratégica, administración pública, herramientas gerenciales. 

 

 

Abstract 

 

In the present work, the lack of management information systems tools of the 

territorial entities of the country will be analyzed. In which a definition of the 

management mechanisms that must be implemented in public management will be 

made, to respond to the problem of information processing and decision-making of the 

upper administrative management of territorial public entities. In the same way, we will 

propose the changes that must be made in the organizational structure of the territorial 

entities to guarantee the good performance and articulation of the management 

information system. 

Key Words: Management information system, public management, strategic 

management, public administration, management tools. 

 

 

 

 



3 

 

Introducción 

 

El gobierno central colombiano y las entidades territoriales han tenido grandes 

desafíos en materia de desarrollo tecnológico y de conocimiento, que permita a la 

comunidad acceder a servicios administrativos en línea, implementar software de gestión 

administrativa en las entidades públicas, consolidar la infraestructura de las redes de 

comunicación, la recolección de información en bases de datos, procesamiento de 

información, desarrollo de apps de servicio de atención pública.  

 

Además se enfrenta a los cambios de servicio al ciudadano, teniendo en cuenta la 

emergencia sanitaria generada por el Covid 19. Que ha obligado a las entidades estatales 

a reinventarse para el funcionamiento y atención al público a través de  herramientas 

tecnológicas que ofrece el mercado para contrarrestar el impacto negativo de estos 

desafíos. Esto obedece a que el problema radica en la poca inversión de recursos 

económicos en software, hardware e infraestructura de comunicaciones y de igual 

manera en el desarrollo del conocimiento. 

 

El objeto de este proyecto está enfocado a contribuir y dar una alternativa de tipo 

conceptual y práctica  de la de implementación de los sistemas de información gerencial 

en las entidades territoriales del país como herramienta gerencial para contrarrestar los 

desafíos de desarrollo tecnológico y de conocimiento. 

 

El presente proyecto parte de la tesis de implementar el concepto de sistemas de 

información gerencial, en la alta gerencia de la administración pública, de las entidades 

territoriales del país. Dando a conocer las herramientas de información gerencial que se 

pueden implementar, articular y complementar con los diferentes planes de gobierno, 

proyectos, procesos y procedimientos ya existentes dentro de las entidades territoriales.  

 

Con la incorporación de las herramientas gerenciales en la administración 

pública dentro de las entidades territoriales, permitirá a los funcionarios públicos de 
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mediano y alto nivel jerárquico tener un aliado informático para tomar decisiones en pro 

del desarrollo de los diferentes sectores económicos establecidos en el territorio. 
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Herramientas de gestión estratégica 

El Estado Colombiano tiene la obligación de realizar la planificación, ejecución,  

seguimiento y evaluación en cada uno de sus niveles administrativos para el desarrollo 

integral del gobierno central y de las entidades territoriales. Permitiendo conocer las 

realidades de la gestión pública de cada entidad territorial frente a la dimensión 

poblacional, la dimensión del ambiente natural, la dimensión del ambiente construido, la 

dimensión socio-cultural, la dimensión económico y la dimensión política- 

administrativa. Porque es en estos escenarios donde ocurre interacción de la sociedad 

con las decisiones administrativas de los gobernantes de turno de cada entidad territorial.  

Es cuanto al proceso de la gestión pública en el gobierno central y en las 

entidades territoriales, los gobernantes deben considerar dentro de sus planes de 

gobierno ciertos atributos que les permita dar cumplimiento a sus objetivos y metas 

propuestas en sus planes de desarrollo, tal cual como los establece el Departamento 

Nacional de Planeación,  DNP (2008) en el siguiente cuadro: 

  

Figura 1. Características del proceso de gestión pública. Tomado de DNP (2008).   
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En donde se traducen estas características del proceso de gestión pública en 

herramienta de gestión estratégica, permitiendo desarrollar la construcción del concepto 

de alta gerencia en la administración pública.  

Al querer implementar el concepto de alta gerencia en las entidades territoriales 

se convierte en un gran reto para la administración pública, ya que este concepto debe 

adoptar herramientas de sistemas de información gerencial, que consiste en el desarrollo 

de software, arquitectura de la información, articulación con los sistemas de gestión de 

calidad, al igual que del modelo integrado de planeación y gestión. Y además debe estar 

respaldado de un hardware que cumpla con los requerimientos técnicos. Permitiendo así 

que el procesamiento de la información de cada una de las áreas de la entidad arroje 

resultados claros y fulminantes para la toma de decisiones de los gobernantes. Como lo 

expone Amaya (2010) “La alta gerencia debe adoptar una perspectiva a largo plazo de la 

arquitectura de información de la compañía y debe asegurarse de que sus sistemas 

tengan el grado correcto de conectividad para sus necesidades de información actuales y 

futuras” (p.72).   

Pese a que en el gobierno nacional y territorial existe “La desintegración entre 

política y administración se verifica, en primer lugar, porque la práctica de la política 

burocrática no descansa exclusivamente en los atributos estructurales de la mecánica 

democrático-representativa, sino en el creciente predominio decisorio de la burocracia 

inserta en este contexto” (Martínez, 2002, p.12). En consecuencia a esa desintegración 

entre la política y la administración en el país, los territorios deben enfrentar grandes 

problemáticas como el abandono del gobierno central, pérdida de recursos económicos 

por no cumplir con requisitos documentales, perdida de información, procesos 

administrativos obsoletos, carencia de sistema de conectividad (internet), 

desinformación y desarticulación con otros municipios. Conduciendo a los gobernantes 

de los territorios a tomar malas decisiones por la carencia de herramientas de 

información gerencial. 

También la necesidad que tienen los territorios de rendir cuentas a sus habitantes, 

para fomentar el uso de las políticas de transparencia de gestión a través de las diferentes 

plataformas digitales que dispone el gobierno central y que ha venido siendo apoyada 
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estas políticas a través de las tecnologías de la información y la comunicación como 

herramientas esenciales para generar credibilidad en su habitantes a “la transparencia e 

integridad en la gestión se dará a través del manejo gerencial de los recursos humanos y 

la intolerancia con los funcionarios corruptos” (Martínez, 2002, p.10).      

Cabe señalar que se ha venido trabajando en darle un nuevo concepto a la 

administración pública como lo señala Vargas (2016) “La nueva gerencia pública o 

nueva gestión pública, constituye un intento de reforma de las administraciones 

burocráticas que, desde principios de los años ochenta, se ha extendido a través de los 

países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico” (p.4). 

Dejando en claro la necesidad que tienen los diferentes territorios de modificar o 

fortalecer una estructura administrativa que permita dejar en un segundo renglón la 

burocracia. 

La necesidad de comenzar a implementar las herramientas de información 

gerencial es inmediata, debido a los avances tecnológicos, el acceso a la información, los 

servicios de trámites en línea y además al contexto epidemiológico actual al que se 

encuentra enfrentado el mundo. Como en su momento lo expuso Vargas (2016) “Las 

reformas estructurales, radicales, de las organizaciones del sector público y las reformas 

en la informatización, son motivadas por el enfoque de la reingeniería de procesos de 

negocios, y arrastradas por la revolución de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC)” (p.5). La implementación de estas herramientas estratégicas en la 

gestión pública se sujeta actualmente a la voluntad de los gobernantes de las entidades 

territoriales. 

Vargas (2016). “Expone los componentes de la nueva gestión pública y de la 

administración pública tradicional” (p.6). En donde se logra evidenciar las diferencias de 

la una con la otra. Pero también deja en claro la figura número 2 que varias entidades 

territoriales del país aún se encuentran en la zona tradicional de la administración 

pública debido a la falta de voluntad política, desconocimiento de la nuevas 

herramientas de información gerencial, falta de recursos económicos o simplemente la 

resistencia al cambio al que debe obedecer la entidad a la hora de querer implementar 

esta herramienta de gestión estratégica. Como se expone en el siguiente cuadro. 
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Figura 2. Los componentes de la nueva gestión pública y de la administración pública. Tomado de Vargas 

(2016).   

Las administraciones públicas territoriales deben cada año rendir cuentas a la 

comunidad de su gestión. “La rendición de cuentas es la obligación que tienen los 

funcionarios y servidores públicos para proporcionar información, justificaciones y 

explicaciones a otras autoridades y a la ciudadanía en general por el desempeño de sus 

funciones” (Vargas, 2016, p.10). Pero en la mayoría de estas presentaciones que hacen 

las entidades territoriales deja en evidencia que varias de las decisiones que toman los 

gobernantes lo hacen por la percepción que puedan llegar a tener ellos o en su defecto la 

comunidad sobre algún tema en específico. Ya que estas entidades públicas no cuentan 

con herramientas de información gerencial que les permitan validar el nivel de acierto de 

las decisiones a tomar. 

En relación a lo anterior, se deja en evidencia la necesidad de implementar un 

sistema de información gerencial en la administración pública del país. Que permita a 

los gobernantes tener una herramienta gerencial a la hora de tomar decisiones 

importantes en cada territorio. Como expone de igual manera Hernández (2020). 

Se comienza a hablar en el sector público de enfoques de gestión como la 

planeación estratégica, el empoderamiento, el referenciamiento (bechmarking), el 

control de gestión, la tercerización (“outsourcing”), la gerencia del servicio, la 
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reingeniería y, por supuesto, la Calidad; por poner los modelos más reconocidos y 

ampliamente difundidos en la gestión de empresas privadas. (p.5)  

 

Alineamiento de mecanismos del sistema de información gerencial SIG en la 

administración pública 

Los sistemas de información administrativos, hacen parte de los mecanismos del 

sistema de información gerencial, que permiten el desarrollo de las entidades que lo 

implementen dentro de sus estructuras organizacionales, como herramienta de toma de 

decisiones en los niveles jerárquicos de la alta gerencia, ya que realiza un procesamiento 

de la información rápido y eficaz. Que permite tener una perspectiva general de la 

entidad como lo establece el sistema de información administrativo, como se muestra en 

el siguiente cuadro.  
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Figura 3. Novedades en los MIS (Sistemas de Información Administrativos). Tomado de Laudon, K & 

Laudon, J (2012).  

Las entidades territoriales, para poder adoptar el sistema de información 

gerencial, deben como primera medida realizar un diagnóstico de la estructura 

administrativa integral de la entidad y además como se podrían articular las herramientas 

gerenciales dentro de los planes de gobierno establecidos cada cuatro años por el 

gobernante de turno. Esto con el fin de poder identificar que aciertos y errores hay 

actualmente dentro de la gestión pública del territorio y así construir el plan de trabajo 

que labore con cada uno de los actores del ecosistema de la entidad territorial en cada 

uno de los planes, procesos y procedimientos de la entidad, identificando el sistema de 

información gerencial acorde al territorio como se relaciona en el cuadro de las 

funciones de un sistema de información. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Funciones de un sistema de información. Tomado de Laudon, K & Laudon, J (2012).  

 

En la figura número 4, se logra identificar la importancia del procesamiento de la 

información generada por cada actor establecido en la entidad territorial, en donde dejara 

en evidencia el área administrativa que necesita de la incorporación de las herramientas 

gerenciales, permitiendo realizar una retroalimentación con los directivos de las 

entidades territoriales  y de cómo la estructura organizacional debe  ser modernizada, 

para que exista una articulación homogenizada con cada área administrativa de la 

entidad. Acompañada de desarrollo del conocimiento a los funcionarios públicos de la 

entidad. Como lo afirma Laudon, K. & Laudon, J. (2012). 



11 

 

Los sistemas de administración del conocimiento (KMS) permiten a las 

organizaciones administrar mejor los procesos para capturar y aplicar el conocimiento y 

la experiencia. Estos sistemas recolectan todo el conocimiento y experiencia relevantes 

en la empresa, para hacerlos disponibles en cualquier parte y cada vez que se requieran 

para mejorar los procesos de negocios y las decisiones gerenciales. (p.86) 

  Permitiendo establecer las herramientas de información gerencial necesarias 

para la implementación dentro de la entidad con el objetivo de tener un sistema 

informático (Software) que relacione la planeación, la ejecución, el seguimiento y 

evaluación de los planes de gobierno y de igual manera articule los procesos 

administrativos vigentes de la entidad pública. Como lo expone Laudon, K. & Laudon, 

J. (2012). “Los proyectos de sistemas de información implican el desarrollo de nuevos 

sistemas de información, la mejora de sistemas existentes, o tal vez la actualización o 

reemplazo de la infraestructura de tecnología de información (TI) de la firma.” (p.562) 

Sin embargo, es importante entender que en el desarrollo de la ejecución de las 

herramientas gerenciales en las entidades públicas debe enfrentarse con la resistencia al 

cambio por parte de algunos funcionarios, ya que “Para administrar con efectividad el 

cambio organizacional relacionado con la introducción de un nuevo sistema de 

información, es imprescindible examinar el proceso de implementación”. (Laudon, K. & 

Laudon, J, 2012, p.562)  

 

Implementación de los mecanismos del sistema de información gerencial SIG  en la 

administración pública 

El proceso de implementación del sistema de información gerencial en las 

entidades territoriales demanda tiempo, recursos y voluntad política por parte de la 

administración pública. Por lo anterior, se determina la implementación del proyecto en 

el municipio de Mosquera Cundinamarca, teniendo en cuenta que cumple con los 

criterios mencionados anteriormente. Convirtiéndolo en el municipio piloto en la 

implementación de herramientas gerenciales para la toma de decisiones de la alta 

gerencia.  
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En primera medida se desarrolla la herramienta de información gerencial en base 

a la planeación, seguimiento y evaluación del plan de gobierno Juntos Hacia el Futuro 

2020 – 2023, con sus debidos soportes como lo es el plan de acción y el plan indicativo 

establecidos en el municipio. 

En la figura número 5 se expone inicialmente el proceso de aprobación al que se 

debió someterse el plan de gobierno Juntos Hacia el Futuro 2020 – 2023, del municipio 

de Mosquera Cundinamarca. En donde el punto de partida lo establece la Constitución 

Política Colombiana, que establece la responsabilidad como ente rector al Departamento 

Nacional de Planeación DNP. Quien deberá instaurar los conceptos básicos de la 

planeación para el desarrollo integral de las entidades territoriales y además acompañar  

el proceso de elaboración de los planes de gobierno a través de las herramientas del kit 

territorial de planeación. Adicionalmente estos planes deben articular los objetivos de 

desarrollo sostenible para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad de los territorios del país, como lo propone en la agenda la Organización de 

las Naciones Unidas ONU.  

Una vez entendidas estas herramientas, el mandatario de turno debe contar con la 

participación de los diferentes grupos poblacionales asentados en sus territorios para la 

construcción del plan de gobierno, a través de las mesas de participación. Luego este 

plan,  sometiendose a discusión por las corporaciones públicas territoriales para su 

aprobación. Una vez aprobado este documento entrara en vigencia su implementación en 

el territorio. Como se evidencia en la siguiente ilustración. 

Figura 5. Proceso de aprobación del plan de gobierno territorial. Elaboración propia (2020). 
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La figura número 5, deja en evidencia que una vez la entrada en vigencia del plan 

de gobierno comienza el proceso de ejecución de su plan de acción,  se realiza un 

seguimiento trimestral al cumplimiento de las actividades establecidas, llevando a cabo 

la rendición de cuentas anual del plan de gobierno a la comunidad y además de la 

implementación de  una evaluación al plan de acción  por parte de la oficina de control 

interno. Entendiendo por completo el ciclo de los planes de gobierno y recordar que la 

vigencia es de cuatro años.  

Es en el proceso de ejecución se hace necesario la ejecución de una herramienta 

gerencial, ya que los sistemas con los que trabajan actualmente la administración 

municipal, son archivos planos, que es una de las realidades que enfrentan las diferentes 

entidades territoriales del país. Entendiendo el contexto el primer paso es realizar el 

diagnostico de carácter administrativo enfocado al plan de gobierno, identificando el 

ecosistema al que va hacer parte este plan, ya que se debe seleccionar las entradas de 

información, software existentes, el estado del hardware, los sistemas de gestión, el 

recurso humano y los actores responsables del procesamiento de la información de la 

administración municipal. 

Figura 6. Componentes y proceso del sistema integrado de gestión territorial. Elaboración propia (2020). 

En la figura número 6, se relaciona con una mirada holística de la administración 

municipal, que propone el sistema de información gerencial en una entidad territorial. 

Ya que define los componentes elementales para el desarrollo de las herramientas 

gerenciales y también permite evidenciar la columna vertebral del proceso del sistema 

integrado de gestión territorial, quien va hacer el generado del procesamiento de la 



14 

 

información para que los directivos de alto nivel jerárquico establecidos en la 

administración pública puedan tomar decisiones en pro del desarrollo de su territorio.   

Para el municipio piloto, se establece el desarrollo de un software al plan de 

gobierno Juntos Hacia el Futuro 2020 – 2023, en donde una vez realizado el diagnostico 

se procede a identificar las seis líneas de acción como se evidencia en la figura número 

7, en donde se desarrollara y articulara todo el avance tecnológico, con la flexibilidad de 

poder adoptar cualquier plan de gobierno, generando informes extraíbles de carácter de; 

ejecución física y presupuestal del gobierno, en periodos trimestrales, semestrales, 

anuales y del cuatrienio. Por lo que se convierte en una herramienta gerencial para la 

toma de decisiones de la alta gerencia de la administración pública, debido a que cuenta 

con información actualizada de cada uno de los sectores de la administración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Esquema planes de desarrollo territoriales. Elaboración propia (2020). 

El software de sistema de información gerencial pretende para su primer módulo, 

el desarrollo de los lineamientos de planeación, ejecución y seguimiento del plan de 

acción de cada uno de los años del cuatrienio. Para dar cumplimiento con los objetivos 

planteados en las políticas públicas conducentes a la generación de un resultado común, 

razón por la cual se constituye en el eje de estructuración de la planeación, orientado a la 

participación de la comunidad y de todos los sectores: religiosos, empresariales, 

culturales, deportivos, sociales, etarios, ambientales y animalistas. Al igual de la 

ejecución financiera que se asignó para cada uno de los programas a los que hace 

referencia el plan de desarrollo. 
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Incorporando todos los insumos generados en la administración pública del plan 

de desarrollo territorial, que apuntan a un resultado específico en un sector de acción 

económica, social, financiera, administrativa, a fin de establecer metas necesarias para el 

desarrollo de Municipio con los compromisos adquiridos con cada una de las mesas de 

trabajo de los diferentes sectores. Y articulando con los sistemas, procesos, 

procedimientos y actividades propias de la administración municipal. 

Figura 8. Estructura del Proyecto del Sistema de Información Gerencial en los territorios SIGT. Elaboración 

propia (2020). 

El desarrollo del sistema de información gerencial propende por la revisión de 

los respectivos documentos existentes y vigentes como marco de referencia para el 

análisis de la situación actual. Para ello, fue indispensable obtener y procesar 

información de la administración municipal, para desarrollar la estructura del proyecto 

del sistema de información gerencial en el territorio como se demuestra en la gráfica 

número 8; En el que se establecen cinco eslabones para la articulación, desarrollo y 

posicionamiento del sistema de información gerencial y eso sumado a la generación de 

información por la entidad, que a través de los procesos administrativos propios de la 

entidad procesan la información debidamente para dar como resultado los respectivos 

informes de gestión de cada uno de los sectores, que serán tomados como elementos de 

juicio para la toma de decisiones por parte de la alta gerencia de la entidad. Generando 

así el modelo de información gerencial del territorio, comprendiendo las siguientes 

características del sistema de información gerencial;  



16 

 

 

- Consolidación del sistema de información gerencial en el territorio para 

realizar seguimientos de ejecución presupuestal y física al instante.        

- Definición de los actores y sus roles dentro del ecosistema de información 

gerencial. 

- Posicionamiento estratégico de gestión pública del territorio. 

- Generación de diagnósticos internos de la administración municipal. 

- Fomenta cultura corporativa en cada uno de sus elementos. (Talento humano, 

autonomía individual, sistemas de apoyo, direccionamiento estratégico, valores y sistemas 

de reconocimiento) 

- Establece cronogramas de trabajo y eventos propios de la administración 

municipal online. 

- Genera informes de gestión, en los que abarca conjuntamente los sistemas 

integrados de calidad, planeación estratégica y de ejecución presupuestal. 

- Direcciona a procesos de desarrollo colectivos en los sectores económicos, 

sociales, culturales, deportivos, ambientales y educativos del territorio. 

- Estandarización de criterios para la consolidación de la información de los 

respectivos planes de acción.  

- Optimización de la cantidad de personal asignada para el seguimiento del plan 

de acción. 

- Optimización de un 15% de recursos financieros anuales en el proceso de 

planeación, ejecución y seguimiento del plan de desarrollo. 

- Optimización de tiempos en el procesamiento de la información. 

- Permite generar un modelo de gerencia pública moderna enfocada a la toma 

de decisiones. 

 

A través de la implementación de este sistema de información gerencial en las 

entidades territoriales, llevando a cabo un engranaje importante en materia de desarrollo 

tecnológico de los diferentes sectores establecidos del territorio y adicionalmente mejorara 

la ejecución presupuestal y física de los recursos públicos de las entidades públicas. 
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Conclusiones 

 

Con el desarrollo de este proyecto se está generando conciencia en la alta 

dirección de las entidades territoriales públicas del país, ya que evidencia la necesidad 

de implementar los sistemas de información gerencial como mecanismo efectivo para la 

toma de decisiones la alta dirección de las administraciones publicas de cada territorio, 

que permitan fortalecer y posicionar las estructuras organizacionales públicas y mejorar 

el procesamiento de la información que genera cada área de la entidad. Sin embargo, y 

teniendo en cuenta la necesidad de llevar a cabo esta proceso de incorporación de 

herramientas tecnológicas se debe modificar y fortalecer los procesos internos, llevando 

a cabo la actualización de su mapa de procesos el cual incluye la creación de nuevas 

áreas dentro de la entidad que propenderán por el desarrollo pleno de su potencial. 

 

Se concluye, que no obstante su larga experiencia que pueda tener los 

gobernantes en el sector público no es garantía de tomar adecuadas decisiones para sus 

respectivas entidades territoriales debido a que los cambios constantes que se tienen en 

el entorno cambian las dinámicas propias de la gestión pública y si además no cuenta 

con sistemas de información gerencial que les brinde un panorama real y actualizado de 

la situación del territorio, pueden llevar a que el futuro no halla desarrollo en los 

diferentes sectores productivos del territorio. 

 

Por esto es necesario que la alta gerencia de la administración pública que 

estudiamos tenga en cuenta la propuesta de valor proyectada en el implementación de 

los mecanismos del sistema de información gerencial SIG  en la administración pública, 

logrando cumplir con la misionalidad de cubrir los servicios a la comunidad en los 

diferentes sectores económicos y sociales establecidos en la entidad. 

 

Se resalta la importancia de implementar un software inicialmente del plan de 

gobierno para su planeación, ejecución, seguimiento y evaluación como herramienta 

gerencial y establecer un plan de mejora acorde a la realidad de la entidad territorial y de 
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igual manera permitiendo fortalecer las capacidades laborales de cada uno de sus 

funcionarios. 

 

Adicionalmente en las administraciones públicas con la incorporación del 

sistema de información gerencial fortalecerán los principios y valores dentro de la 

cultura estratégica de la organización, por lo que inducirá a cada uno de los funcionarios 

públicos a ser consecuentes con la misión, visión, objetivos, principios y valores propias 

de las entidades territoriales. 
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